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San Alfonso María de Ligorio


1696-1787


 


San Alfonso María de Ligorio fue un sacerdote, teólogo, escritor y fundador de la Congregación del Santísimo Redentor (redentoristas), ampliamente reconocido como una de las figuras más influyentes de la espiritualidad católica del siglo XVIII. Nacido en Marianella, cerca de Nápoles, en el Reino de Nápoles, Ligorio es conocido por sus obras sobre moral, devoción y pastoral, así como por su énfasis en la misericordia, la educación cristiana y la vida espiritual accesible a todos los fieles.


 


Primeros años y educación


 


Alfonso nació en una familia acomodada y desde joven mostró un gran talento académico y artístico. Recibió una educación esmerada en derecho y humanidades, graduándose en leyes a los 16 años y ejerciendo como abogado durante un breve periodo. A pesar de su éxito en la carrera legal, Alfonso decidió dedicarse a la vida religiosa, ordenándose sacerdote en 1726. Su formación jurídica y humanista influyó profundamente en su manera de enseñar y escribir sobre moral y teología, combinando rigor intelectual con claridad y sensibilidad pastoral.


 


Carrera y contribuciones


 


San Alfonso María de Ligorio dedicó su vida a la predicación, la dirección espiritual y la enseñanza moral. Fundó la Congregación del Santísimo Redentor en 1732, con el objetivo de predicar a los pobres y alejados, llevando la fe y la caridad a quienes más lo necesitaban. Entre sus obras más conocidas se encuentran Teología moral para los confesores (1748-1754) y Glorias de María (1750), que combinan profundidad doctrinal con un lenguaje claro y accesible, pensado para orientar tanto a clérigos como a laicos.


Ligorio también escribió numerosos sermones, cartas y tratados espirituales, enfatizando siempre la misericordia, la devoción mariana y la importancia de la vida cristiana práctica. Su enfoque pastoral y su insistencia en la compasión frente a la rigidez moral lo hicieron especialmente influyente en la Iglesia, siendo considerado un modelo de equilibrio entre disciplina y caridad.


 


Impacto y legado


 


San Alfonso fue declarado Doctor de la Iglesia en 1871 por su contribución a la teología moral y la espiritualidad. Sus escritos marcaron un antes y un después en la educación y formación religiosa, ofreciendo un enfoque humanista y comprensible para todos los fieles. Su legado influyó en la predicación, la dirección espiritual y la enseñanza moral en todo el mundo católico.


Además, su estilo accesible y directo permitió que sus obras trascendieran su tiempo y lugar, convirtiéndose en referencia para sacerdotes, teólogos y laicos interesados en la vida cristiana y la moral práctica. Su énfasis en la misericordia y la atención a los más necesitados sigue siendo un modelo de pastoral efectiva y compromiso con la comunidad.


San Alfonso María de Ligorio falleció en Nápoles en 1787. Su vida y obra siguen siendo un ejemplo de santidad activa, integración entre pensamiento y acción, y servicio a la comunidad. Hoy es recordado como uno de los grandes maestros de la espiritualidad católica, fundador de una congregación aún vigente y autor de una vasta obra teológica y devocional que continúa inspirando a fieles y estudiosos de todo el mundo.


 


Sobre la obra


 


Los Diez Mandamientos es una profunda exploración de la moral, la espiritualidad y la vida cristiana a través de la interpretación y aplicación de los mandamientos en la vida cotidiana. San Alfonso María de Ligorio analiza la relación entre la ley divina y la conducta humana, abordando temas como la obediencia, la conciencia, el pecado y la redención, ofreciendo un guía espiritual que conecta la fe con la práctica ética de manera clara y comprensible.


Desde su publicación, Los Diez Mandamientos ha sido celebrado por su claridad doctrinal y su enfoque pastoral. Su examen de cuestiones universales, como la lucha entre el bien y el mal, la responsabilidad personal ante Dios y la importancia de la virtud, ha asegurado su lugar como un referente dentro de la literatura moral y espiritual cristiana. Los ejemplos prácticos y las enseñanzas detalladas continúan inspirando a los lectores, ofreciendo valiosas perspectivas sobre la conducta ética y la vida devota.


La relevancia perdurable de la obra radica en su capacidad para iluminar las complejidades de la vida moral y las decisiones éticas que enfrenta cada persona. Al examinar la intersección entre la ley divina y las circunstancias humanas, Los Diez Mandamientos invita a los lectores a reflexionar sobre sus propias acciones y sobre cómo vivir de acuerdo con principios que trascienden lo meramente social, guiando hacia la virtud y la santidad.





LOS DIEZ MANDAMIENTOS






INSTRUCCIÓN PRELIMINAR


1. Para que el hombre cumpla sus deberes tiene que considerar, ante todo el fin para que fue creado, y que sólo en la consecución de este fin podrá hallar su felicidad completa.


Ahora bien, el fin último del hombre es amar y servir a Dios en esta vida y gozar de El eternamente en la otra. Es decir que, Dios nos ha puesto en este mundo, no para tener riquezas, ni honores, ni placeres, sino para obedecer sus Mandamientos y alcanzar así la eterna bienaventuranza del cielo.


2. Ya que el primer hombre, Adán, lo creó Dios con este fin y le dio por mujer a Eva, con la que propagase el género humano.


Los creó en estado de gracia y los puso en el paraíso terrenal, indicándole que desde allí serian luego trasladados al cielo a gozar eternamente de una dicha cumplida.


Mientras vivieran en la tierra podrían comer de los frutos de todos los árboles de aquel delicioso jardín, excepto de uno que Dios le señaló a fin de probar su fidelidad.


Pero Adán y Eva, desobedeciendo al Señor, comieron del fruto prohibido, y por este pecado se vieron privados de la gracia divina, arrojados del paraíso terrenal y, como rebeldes a la majestad de Dios, condenados con todo el género humano a muerte temporal, quedando así cerrado para ellos y todos sus descendientes el paraíso celestial.


3. Ese fue el pecado original, con el cual todos nosotros, hijos de padre rebelde, nacemos hijos de ira y enemigos de Dios. Cuando un vasallo se levanta contra su rey, caen en su desgracia no sólo el rebelde, mas también sus hijos.


Para nosotros, por tanto, el pecado original es una privación de la gracia de Dios, causada por la desobediencia de Adán.


4. Sólo María Santísima tuvo, el privilegio de verse inmune de la culpa original. Ella es Inmaculada.


La Concepción Inmaculada de María es un dogma de fe definido por el Magisterio de la Iglesia. El Papa Pío IX, el 8 de diciembre de 1854, por la Bula Ineffabilis Deus, definió que la Virgen María había sido concebida sin mancha de pecado original, en atención a los futuros méritos en su Hijo.


La iglesia nos invita en su Liturgia a cantar en honor suyo:


Toda hermosa eres María, y no hay en ti mancha original.


Conviene anotar que la redención de María no fue liberativa del pecado original contraído, sino preservativa que le impidió caer en él.


Este dogma se fundamentó en la Escritura (Gén. 3,15; Le. 1,28) y en el dogma de la Maternidad divina.


5. Todos los hombres nacemos infectados del pecado de Adán; y en castigo del mismo hállase nuestra inteligencia oscurecida para comprender las eternas verdades e inclinada al pecado nuestra voluntad.’


Pero con el santo Bautismo, en virtud de los méritos de Jesucristo, recobramos la divina gracia y se remedia todo nuestro mal. Por aquí llegamos a ser hijos adoptivos de Dios y herederos del cielo, pero a condición de que sepamos conservar hasta la muerte la gracia recibida en el Bautismo; porque, si por el pecado mortal la perdiéremos, venimos a ser reos del infierno, y únicamente por el Sacramento de la Penitencia podemos, entonces, alcanzar el perdón de los pecados cometidos después del Bautismo.


6. Entre los pecados actuales que el hombre comete, unos son mortales y otros veniales.


Hablando primeramente del pecado mortal, conviene saber que así como el alma da vida al cuerpo, así la gracia de Dios da vida al alma; por consiguiente, así como el cuerpo cuando se priva del alma, muere y su destino es el sepulcro, así el alma, cuando peca, muere a la vida de la gracia, y su paradero es el sepulcro del infierno. De ahí que el pecado grave lo llamemos mortal, pues mata el alma del que lo hace: El alma que pecare, morirá (Ez. 18,20).


He dicho que su paradero es el sepulcro del infierno. ¿Y qué es el infierno?


Un lugar donde los que mueren en pecado padecen eternamente: Estos irán al fuego eterno (Mt. 24,46).


¿Y qué tormentos hay en el él?


Respondo: todo género de males; allí estará el condenado penando en un mar de llamas, presa de todo género de dolores, desesperado y abandonado de todos por eternidades sin fin.


7. Pero ¿cómo es posible que por un solo pecado mortal haya de padecer el alma eternamente?


Quien así pensara demostraría no entender lo que quiere decir pecado mortal. Es el pecado mortal, según definición de Santo Tomás, un apartamiento del bien inconmutable. Por eso dice Dios al pecador: Tú me abandonaste y me volviste las espaldas (Jer. 15,6). Es un desprecio que a Dios se le hace: He criado hijos y los he engrandecido, y ellos me han menospreciado. (Is. 1,2). Es mancillar la honra de la divina Majestad: Con tu prevaricación de la Ley deshonras a Dios (Rom. 2,23). Es como decirle al Señor: «me voy de tu servicio»: Quebraste mi yugo, rompiste mis coyundas y me dijiste; «no quiero servir». (Jer. 2,20).


He ahí lo que significa el pecado mortal. Por donde se comprenderá ser poca cosa un infierno, cuando ni cien mil bastarían a castigarlo. Quien sin motivo injuria a un esclavo merece ciertamente castigo; pero más si el ofendido es un señor, un príncipe, un rey. Ahora bien, ¿qué son todos los reyes de la tierra y los bienanveturados todos del cielo en comparación de Dios? Son como nada: Todas las naciones en presencia suya como si no fueran (Is. 40,17). Pues ¿qué castigo no merecerá una ofensa hecha a Dios y, lo que es más, a un Dios que ha muerto por nuestro amor?


8. Pero aquí hay que notar que para que exista pecado requiérense tres cosas: advertencia plena, consentimiento perfecto y gravedad de materia. Faltando una sola de estas condiciones, no hay pecado, o, si lo hay, será venial nada más.


9. El pecado venial no inflige al alma la muerte, pero sí una herida. No disgusta a Dios gravemente, pero le disgusta. No es un mal tan grande como el pecado mortal, pero sobrepasa todos los males que pueden afligir a las criaturas. Mayor mal es una mentira, una ligera imprecación, que si todos los hombres y todos los santos y todos los ángeles fuesen lanzados al infierno.


De los pecados mortales, unos son deliberados, otros indeliberados.


Los indeliberados, es decir, que se hacen sin plena advertencia o sin consentimiento perfecto, tienen menos culpabilidad, y en ellos todos los hombres caen. Sólo María Santísima, según dijimos, tuvo en esto privilegio de exención.


Más culpabilidad encierran los veniales deliberados, cometidos a plena voluntad y a sabiendas; y más todavía si hay en el corazón apego a los mismos, como en ciertos sentimientos de rencor, en ciertos deseos ambiciosos, en ciertos afectos ya arraigados y en cosas semejantes. Decía San Basilio: ¿Quién se atreverá a llamar pequeño ningún pecado? Basta saber que es ofensa de Dios para que tratemos de evitarlo sobre cualquier otro mal.


Santa Catalina de Genova , habiendo contemplado en visión la fealdad de un pecado venial, maravillábase de no haber muerto de horror. Y téngase entendido que quien no hace cuenta de los pecados veniales corre peligro, si no se enmienda, de caer en algún pecado mortal. A medida que en el alma se multiplican los pecados veniales, ésta se debilita, cobra fuerzas el demonio y disminuyen las gracias de Dios. Por eso, el que despredcia las cosas pequeñas, poco a poco caerá. ( Eclo. 19,1 )


10. Atendamos, pues, a evitar el pecado, ya que de él únicamente podemos esperar desdichas en esta vida y en la otra. Demos gracias a la misericordia del Señor, que no ha querido castigar nuestras culpas enviándonos al infierno, y de hoy en adelante cuidemos con esmero la salvación de nuestra alma, convencidos de que siempre será poco cuanto hiciéremos por salvarla.


11. Cuenta a este propósito San Agustín que, hallándose el emperador Graciano en la ciudad de Trévesis. dos oficiales de su corte paseando por las afueras de la ciudad vinieron a dar en una cabaña en que habitaban ciertos monjes, siervos de Dios. Allí hallaron un códice con la vida de San Antonio Abad. Se puso a leer en ella uno de los cortesanos, el cual, lleno repentinamente del espíritu de Dios, dijo a su compañero: «Amigo, después de pasar nosotros tantos trabajos y fatigas, ¿ a qué podemos aspirar en este mundo ? Cuando más, a conseguir la privanza del emperador. Y supuesto que logremos tenerla, ¿cuándo llegará ese día ? En cambio la amistad de Dios ahora mismo, si queremos, la podemos alcanzar.» Y dicho esto, continuó su lectura hasta que movido más poderosamente por Dios, el cual en aquel instante le hizo comprender la vanidad del mundo, exclamó: «Está Bien; quiero abandonarlo todo y salvar mi alma; desde ahora mismo resuelvo quedarme en este monasterio para pensar únicamente en servir a Dios. Si tú amigo mío, no quieres seguirme, ruégete que por lo menos no te opongas a mi determinación.» El compañero respondió que también él se quedaba, y así lo hicieron.


Dos jóvenes doncellas prometidas a los dos en matrimonio, no bien supieron el cambio obrado en ellos, dejaron igualmente el mundo y consagraron al Señor su virginidad.


12. Pero para salvarse no basta con haber comenzado, es preciso perseverar. Y para perseverar debemos permanecer en humildad desconfiando siempre de nuestras propias fuerzas, confiando sólo en — Dios y pidiéndole constantemente la gracia de la perseverancia.


¡Pobre del que confía en sí mismo engreído con sus propios méritos!


Refiere Paladio de un solitario que en el desierto se pasaba los dias y las noches en oración y hacía vida tan penitente que se atrajo la admiración de las gentes. Pero el infeliz puso los ojos en sí mismo y, mirando a sus virtudes, daba ya por segura su perseverancia en el bien y la salvación de su alma. Más he aquí que, apareciéndosele el demonio en forma de mujer y habiéndole tentado a pecar, no supo el desgraciado resistir, y pecó. Apenas realizado el pecado, huía de allí el demonio soltando una estrepitosa carcajada. El solitario abandonó el desierto, y tornó al siglo y se entregó en cuerpo y alma a todos los vicios, enseñándonos por aquí cuán temerario sea confiar en nuestras propias fuerzas.





PRIMER MANDAMIENTO


No tendrás más Dios que a Mí (Ex., 20,3)


1. Obliga este Mandamiento a tributar a Dios el culto y el honor que le es debido.


Quién sea este Dios no podemos nosotros comprenderlo ¡pero bastemos saber que es un Ser:


Independiente. Todo depende de El, y El no depende de nadie. Consecuentemente, tiene en si todas las perfecciones, pues no hay quien pueda limitárselas.


Omnipotente. Puede todo cuanto quiere. A un simple ademán de su voluntad brotó el mundo de la nada.


Creó primero los cielos y los ángeles. A éstos los hizo espíritus puros y en estado de gracia.


Pero Lucifer, movido por la soberbia, negóse a acatar el mandato de adorar al Hijo de Dios que había de hacerse hombre; y, rebelándose contra el Señor, arrastró consigo una tercera parte de los ángeles. Todos los cuales fueron al punto arrojados del cielo por el poder de San Miguel y sepultados en el infierno.


Estos son los que llamamos demonios, que nos tientan a pecar para hacernos compañeros de sus tormentos. Y ¡ay, pobres de nosotros, impotentes para resisitr a sus tentaciones, si Dios no estuviera de nuestra parte con sus auxilios! Auxilios que El nos quiere dar, pero a condición que se los pidamos apenas sintamos los ataques del tentador.


Los ángeles que permanecieron fieles a Dios fueron admitidos inmediatamente a gozar de la gloria celestial. A estos ángeles encomendó luego el oficio de custodios nuestros: Mandó a sus ángeles que cuidasen de ti, los cuales te guardarán en cuantos pasos dieres. (Sal. 91,11). Todos los dias, por consiguiente, debemos dar gracias a nuestro Angel de la Guarda y pedirle que siempre nos asista, sin dejarnos ni un momento de su mano.


2. Creó después el Señor la tierra y todas las cosas que hay en ella; y finalmente al hombre, formando a nuestros primeros padres Adán y Eva, como antes dijimos.


Por donde se ve que Dios es el Señor de todo cuanto existe, pues todo lo ha hecho El. Y así como para crear las cosas le bastó un simple movimiento de su voluntad, así podría, si quisiera, volverlas a la nada.


Todo lo dicho se refiere al atributo de su omnipotencia.


Es, además, sapientísimo. Gobierna todas las criaturas sin ningún esfuerzo ni dificultad; ve y tiene presentes todas las cosas pasadas, presentes y futuras, y sabe todos nuestros pensamientos mejor aún que nosotros mismos.


Es eterno. Siempre ha sido y siempre será; no tuvo principio ni tendrá fin.


Es santo. Santo en todas sus obras, incapaz de hacer mal ninguno.


Es justo. No deja obra mala sin castigo ni buena sin recompensa. Añadamos que es todo compasión con los pecadores arrepentidos y todo amor con las almas que le aman.


En suma, que Dios es el Bien infinito, de suerte que ya no puede ser mejor ni más perfecto de lo que es.


3. Pues bien; a este Dios, que nos creó y nos conserva, es a quien debemos amar y reverenciar. Amor y reverencia que debemos darle practicando principalmente las tres virtudes teologales: fe, esperanza y caridad. Por la fe, la esperanza y la caridad  — dice San Agustín —  debe ser Dios honrado.


§ 1. — De la Fe


4. La fe es un don divino, una virtud infusa que Dios comunica a nuestras almas en el Bautismo, por la cual creemos las verdades que el mismo Dios reveló a la Santa Iglesia y que la Iglesia, a su vez, nos propone a creer.


Con el nombre de Iglesia se significa la congregación de todos los bautizados que profesan la verdadera fe, bajo una cabeza visible que es el Papa (1 bis).


Dícese de los bautizados, para excluir a quienes no habiendo aún recibido el bautismo no pertenecen a la Iglesia.


Dícese que profesan la verdadera fe, para excluir a los herejes, los cuales, aunque, como bautizados, pertenecen a la Iglesia, son miembros separados de ella.


Y se dice bajo una cabeza visible, etc., para excluir a los cismáticos, los cuales no están bajo la obediencia del Papa. Estos fácilmente pasan de cismáticos a ser herejes. Con razón escribe San Cipriano: «Brotaron las herejías y naiceron los cismas por no someterse al Sacerdote de Dios (al Papa), y por no tener presente que en la Iglesia no hay más que uno que a la vez que sacedorte es también juez, en lugar de Jesucristo» (Epist. a Cornelium).


5. Todas las verdades reveladas se contienen en las Sagradas Escrituras y en la Tradición Apostólica que poco a poco fué comunicando Dios a sus siervos.


Pero ¿cómo sabríamos con certeza cuáles son las verdaderas tradiciones, cuáles las verdaderas Escrituras y cuál el verdadero sentido de las mismas si no tuviésemos la Iglesia, que nos lo enseña?


La iglesia ha sido establecida por Jesucristo como columna y fundamento de la verdad (1 Tim. 3,15). A ella ha prometido el mismo Salvador nuestro que nunca se verá dominado por sus enemigos: Las puertas del infierno no prevalecerán sobre ella (Mt. 16,18). Las puertas del infierno son las herejías y los heresiarcas, que han abierto el camino a tantas almas engañadas. Y esta Iglesia es la que a nosotros nos indica por medio de sus ministros las verdades que debemos creer. Yo no creería en el Evangelio  — dice San Agustín —  si a ello no me moviese la autoridad de la Iglesia católica.


6. Por manera que el motivo de creer nosotros las verdades de la fe es que Dios, Verdad infalible, las ha revelado a su Iglesia, y que la Iglesia nos las propone como reveladas. Si queremos, pues, formular el acto de fe, diremos: «Dios mío, porque sois verdad infalible y habéis revelado a la Iglesia las verdades de la fe, yo creo todo lo que la Iglesia me propone a creer».


7. Veamos ahora qué cosas son las que debemos creer.


Entre los artículos de la fe, los principales son cuatro: 1. Que Dios existe. 2. Que Dios es remunerador, es decir, que premia con la gloria eterna del cielo a los que guardan sus mandamientos y castiga a los que no los guardan con las penas eternas del infierno. 3. Que en Dios hay tres personas, Padre, Hijo y Espíritu Santo, las cuales, aunque distintas entre sí, no son sino un solo Dios, pues las tres son una sola esencia y una sola divinidad. De manera que así como el Padre es eterno, omnipotente e inmenso, así igualmente es eterno, omnipotente e inmenso el Hijo, y lo mismo el Espíritu Santo. El Hijo es engendrado por la mente del Padre. El espíritu Santo procede de la voluntad del Padre y del Hijo por el amor con que los dos mutuamente se aman. 4. La encarnación del Verbo eterno, esto es, de la segunda persona de la Santísima Trinidad, que es el Hijo. El cual, por obra del Espíritu Santo, se hizo hombre en el seno de la Virgen María. Asumió el Verbo nuestra humanidad de tal manera que las dos naturalezas, la humana y la divina, se unieron en una sola persona, que es Jesucristo, el cual padeció y murió por nuestra salvación.


Pero ¿que necesidad había de que Jesucristo padeciese por salvarnos? Mirad: el hombre había pecado. Para obtener el perdón era preciso que el hombre diese a Dios una justa satisfacción. Mas ¿que satisfacción condigna podía ofrecer el hombre a la infinita majestad de Dios? Y’ Dios, entonces, ¿que hizo? Enviar su propio Hijo a hacerse hombre. Y este Hijo, que fue Jesucristo, siendo verdadero Dios y verdadero hombre, satisfizo por el hombre a la divina justicia.


Ved por aquí cuán obligados estamos a Jesucristo cuánto amor le debemos.


S. Hay artículos de la fe que debemos crer por necesidad de medio, es decir, que la ignorancia de cualquiera de ellos haría absolutamente imposible nuestra salvación.


Otros se han de creer por necesidad de precepto. es decir, que es obligatorio creer en ellos; pero si acontece que alguien los ignora inculpablemente, esta ignorancia ni es pecado ni es obstáculo para la salvación eterna.


Los dos primeros artículos anteriormente dichos; a saber: que Dios existe y que es justo remunerador, son ciertamente de necesidad de medio, conforme dice el Apóstol: Sin fe es imposible agradar a Dios. Por cuanto el que se Heya a Dios debe creer que Dios existe y que es remunerador de los que le buscan (Hech. 11,6).


Los otros dos; a saber: la trinidad de Personas y la encarnación del Verbo, son para algunos autores de necesidad de precepto y no de medio; de suerte que el que los ignore con ignorancia inculpable puede, no obstante, salvarse. Pero, según sentencia más común y fundada, deben creerse explícitamente por necesidad de medio. En todo caso, es cierto  — por declaración del Papa Inocencio XI al condenar la proposición 64  —  que no puede ser absuelto sacramentalmente quien desconozca estos dos misterios de la Santísima Trinidad y de la Encarnación.


9. Por necesidad de precepto, pero bajo pecado mortal, hay que saber y creer los demás artículos del Credo, al menos los principales, como son:


1". Que Dios creó el cielo y la tierra y pite conserva y gobierna todas tas cosas.


2". Que María Santísima es verdadera Madre de Dios v que permaneció siempre virgen;


3'. Que Jesucristo, después de muerto, resucitó al tercer día por su propia virtud. Que subió a los cielos, donde, aun en cuanto hombre, está sentado a la diestra de Dios Padre, es decir, que posee estable mente una gloria igual al Padre.


Decimos que aun en cuanto hombre, y os lo explicaré. Jesucristo, en cuanto Dios, es igual en todo al Padre; en cuanto hombre, es inferior a DI. Pero co mo quiera que nuestro Salvador  — según declaramos anteriormente —  junta a la vez en una única persona el ser de hombre y el ser de Dios, de ahí que en el cielo la Humanidad de Jesucristo tenga una gloria y majestad igual a la del Padre, no por propia dignidad. sino por estar unida a la persona del Hijo de Dios. Cuando el rey se sienta en el trono, en el trono está también la púrpura regia que aquél lleva sobre sus hombros; de la misma manera la Humanidad de Jesucristo, aunque de suyo no esté a la altura de Dios, sin embargo, por el hecho de estar unida a una Persona divina, ocupa el mismo trono que Dios, tiene la misma gloria que Dios.


10. 4". Que al fin de los tiempos todos los hom bres resucitarán y serán Juzgados por Jesucristo.


5°. Que nuestra iglesia católica romana es la única Iglesia verdadera y es necesaria /rara la salvación. El Vaticano II teniendo presente las palabras de Cristo sobre la necesidad de la fe y del bautismo para salvarse (Me. 16,16; .ln. 3,37). concreta asi esta cuestión, afirmando el hecho de que “quienes sabiendo y conociendo la necesidad de la Iglesia, no quieran entrar o perseverar en ella, no pueden salvarse” (le. 14).


6°. La comunión de los Santos, por la que todo l ie! cristiano, mientras se halla en gracia de Dios, participa de los méritos de todos los justos, así de la Iglesia peregrinarse como de la Iglesia celeste o t riunfante.


7°. La remisión de los pecados; de manera que si estamos verdaderamente arrepentidos de nuestras culpas, todas se nos perdonan en el tribunal de la Penitencia.


8°. Finalmente, la vida eterna; esto es que quien muere en gracia de Dios, se salva y es llevado al lugar de los bienaventurados, donde gozará de Dios eternamente; mientras que, por el contrario, quien muere en pecado mortal, es enviado a las eternas penas del infierno.


11. Además de lo dicho, todo cristiano debe saber los Mandamientos de Dios y de la Iglesia; y cada cual  — clérigo, hombre casado, magistrado, médico, etc. —  debe saber las obligaciones principales de su estado o profesión.


12. Iodos igualmente deben conocer y creer los siete Sacramentos y sus efectos : los del Bautismo. Confirmación, Penitencia y Eucaristía, siempre;


los de los restantes cuando llegue la ocasión de recibirlos.


Todos deben saber el Padrenuestro.


¿Y qué es el Padrenuestro? Una oración que Jesucristo mismo compuso y nos dio para que supiéramos pedir las gracias más necesarias para nuestra salvación.


Una noche San Hugo, obispo de Grenoble, postrado en su cama por la enfermedad, llevaba rezados ya trescientos Padrenuestros, cuando el paje que le servia, temiendo que el repetir tantas veces lo mismo puediese perjudicar a su salud, le aconsejó echara un poco el freno. Mas el Santo se negó a ello diciendo que cuanto más repetía el Padrenuestro sentía mayor alivio en sus males.


Conviene sobre todo repetir aquellas palabras: Hayase tu voluntad así en la tierra corno en el cielo; ya que la mayor gracia que Dios puede darnos es la de hacer en esta vida su voluntad santísima; y aquellas otras: Y no nos dejes caer en la tentación, pidiendo que el Señor nos libre de aquellas tentaciones en ku que, ya El sabe bien, sucumbiríamos.


Y junto con el Padrenuestro, el Avemaria que es la mejor manera de encomendarse a la Madre de Dios, por cuyas manos nos llegan, como asegura San Bernardo, todas las gracias que Dios dispensa a los hombres.


Todos deben saber que existe el paliatorio,en el cual se satisface la pena temporal que merecieron nuestros pecados y que no se pagó durante la vida.


Esta verdad debe movernos a rezar y ofrecer sufragios en favor de las benditas ánimas que se hallan en el purgatorio, cuyas penas estamos obligados a aliviar, ya que, por una parte, los males que padecen son gravísimos (el más pequeño de ellos sobrepasa todos los dolores de la vida presente), y, por otra, las almas no pueden valerse por sí mismas. Si tropezáramos a un podre desgraeiado en gravísimo aprieto y estuviera en nuestras manos ayudarlo fácilmente, ¿no es verdad que nos creeríamos en la obligación de socorrerlo? Pues asi debemos socorrer también por lo menos con nuestras oraciones, a las ánimas benditas.


13. Y todos, finalmente, deben saber que es muy buena y provechosa para nosotros la invocación de los Santos, principalmente de María Santísima. Esto es verdad de fe declarada por el Concilio de Tren — to (Ses. 25), al condenar la doctrina del impío Calvi — no, para quien era ilícito recurrir a los Santos y pretender por su intercesión los divinos auxilios necesarios para la salvación. No es que digamos que Dios no pueda salvarnos sin la ayuda de los Santos, sino que así lo exige el orden establecido por Dios, el cual quiere que, mientras vivamos en este mundo, nos dirijamos a El por medio de las súplicas de los Bienan i tirados. «Esto  — dice Santo Tomás —  exige el orden de la divina Ley, que nosotros, mientras habitamos en este cuerpo peregrinos de Dios, tornemos a El por la mediación de los Santos». Lo mismo enseñan otros doctores.


Por la misma razón debemos venerar también sus reliquias, así como las cruces y toda imagen sagrada.


14. Antes de pasar adelante, quiero responder a lo que alguno podría objetarme.


 —  Dicen que es clara la verdad de nuestra fe. ¿Clara. cuando tantos de sus misterios (la Santísima Trinielad, la Encarnación del Verbo, la Eucaristía, etc.) son para nuestra inteligencia tan oscuro e incompresibles?


Respondo: Las verdades que la l e nos propone son oscuras, pero no lo es la verdad en sí misma de la Fe, la cual costa con toda certeza por las pruebas que de ella tenemos.


Las verdades de la Fe son oscuras, y el mismo Dios quiere que lo sean; primero, porque este es el obsequio que Dios exige de nosostros; que todo cuanto El nos ha revelado lo creamos sin comprenderlo; en segundo lugar, para que creyendo lo que no en tendemos, merezcamos. ¿Qué mérito tendría el hombre en creer lo que ve y entiende? “Se pierde el mérito de la fe  — dice San Gregorio —  cuando la verdad que admitimos es demostrable por la humana razón.»


Y si nosotros no llegamos a comprender ni siquiera los secretos del mundo material: por qué el imán atrae al hierro; por qué un grano de trigo puesto en tierra produce otros muchos; el poder del rayo; las leyes del mundo sideral, ¿nos maravillaremos de no alcanzar con nuestras luces los misterios sobrenaturales?


15. Sí, las verdades de la Fe son ocultas.


Pero la Fe es cierta, se funda en pruebas tan evidentes que habrá que tener por loco a quien no la abraza. Estas pruebas son múltiples.
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